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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho" 

 

 
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 
Emisión del aviso : 03/01/2025 
Vigencia del aviso : Temporal 
Información no publicada : Información de los montos por concepto de los informes de 

supervisión correspondiente al Cuarto Trimestre 2024 del 
siguiente proyecto: 

 
-CUI 2189426: Supervisión de la Ejecución de la obra del 
Componente: Protección física: “Recuperación de la Zona 
Arqueológica Bellavista, distrito de Santa Anita, provincia de Lima, 
departamento de Lima”. En el cual, se realizó 02 informes 
mensuales, el cual se detalla a continuación: 

a) Informe Mensual N° 01 correspondiente al periodo 
comprendido entre el 26 al 31 de octubre de 2024, por el 
monto de S/. 2,056.67. 

b) Informe Mensual N°02 correspondiente al periodo 
comprendido entre el 01 al 30 de noviembre de 2024, por 
el monto de S/. 10,283.40. 

-CUI 2112874: Supervisión de obra del proyecto de inversión 
“Puesta en Valor de los Conjuntos Arquitectónicos 1 y 3 del Sector 
I y la Ampliación y Mejoramiento del Cerco Perimétrico de la Zona 
Arqueológica Monumental Huaycán de Pariachi”, Componente: 
“Ampliación y Mejoramiento del Cerco Perimétrico”. En el cual, 
se realizó 01 informe mensual, el cual se detalla a continuación: 

 
c) Informe Mensual N° 01 correspondiente al periodo 

comprendido entre el 06 al 30 de noviembre de 2024, por 
el monto de S/. 39,566.57 

Rubro al que pertenece : Proyectos de inversión e infobras 
Motivo de la no publicación : Informes mensuales de supervisión 
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